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Bucaramanga, agosto primero (01) de dos mil veintitrés (2023).  
 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 
 

Revisada la presente demanda VERBAL – RESTITUCION DE INMUEBLE MINIMA CUANTÍA, 

promovida por VÍCTOR HUGO ROJAS OCHOA, contra MARIBEY DÍAZ MENESES, y 

conforme a solicitud que antecede, observa el Despacho que deberá la parte actora proceder de 

conformidad a lo establecido por el articulo 384 y 590 numeral 2, “(…) deberá prestar caución equivalente 

al 20% del valor de las pretensiones estimadas en la demanda (…)”, a través de póliza judicial, previo 

al decreto de las medidas cautelares.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

WILSON FARFAN JOYA 
Juez 
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